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JUNTA DC GOBIERNO 

Ley Creadora de Financiera 
de Preinversión (FIN AP Rl) 

No. 322 

LA .TUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTlUJCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLJCA DI~ NICARAGUA 

Co:nsidtr<.1ndc: 
I 

Que es neccc;ario fc:r1.alecer y desarrollar 
el sistema nacional de n1anificación como 
instrumento fundame11ial a los fines tlc 
reactivación, rcconsttl1cció!l y transforn1a
ción económica-social en que está empe
ñado el Gobierno. 

II 
Qu'e un aspecto rekivi¡;nte· de lo anterio:r 

tiene relación con el adecuado montaje y 
f:.1nci_o;--...::-,n1i0::.1to de 11n fl.i.snositivo :inversio
n'.sh cc,rJ.z de aportar al clesarr0llo de la 
base material de la eco11omía dentro de los 
objetivos planificados por el Gobierno 

UI 
Qc1.e el análisis de la realida(l nacional 

_, 1 ':i. ~xperiencia de otros pa.íses en desa
rtúlio erl estas m~teri2.s, señalan la conve
nic:n~~ia d(-~ estatuir un órgano especializa
do y ::-·esponsable orientando a suplir insu
:ficicnl'.ias críticas en inateria de estudios 
de preinversión necesarios tanto para el 
sector público como privado. 

IV 
Que desde el triunfo de la Revolución 

11.a:it.a; l\I, fecµa, el Gob,iemo ).la Clt®lio la.u 
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condiciones necesarias de orden técnico, 
fin~ndero y económico que permiten de
finir con precisión el alcance de los tra
bajos a realizar en la actividad de prein
versión faltando Ja adecuación institucio
nal paru ello. 

Por Tanto: 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
I..1i:t. siguiente: 

LEY CRK1DORA DE FINANCIERA 
DE PRElNVERSION (FINAPRI) 

TITULO 1 

FORMACION 

Capítulo 1 

Consti.tución y Objeto 

Arto. lo.-Créase una entidad autóno
ma1 con persona lid.ad jurídica propia, pa
trim()r~jo J_1ronio y r.on plena capHcidad pa
ra aflqu~rl.r dP~~cc}1on y contraer oblig9.cio
nc><. e:.,, el cbjdo eme se estahlPce en el 
Ri~~¡~~nt:: ~rtí.culo, Que se denomina uFI
NAl·T~-:-.II'jTl~i\ D·E PREIN\'ER.SION" y que 
en la presente ley se llamará simnlemente 
FINAPRI. Su duración es indefinida. 

Arto. 2o.-FINAPRI tiene por objeto fi
nanciar e implementar Jos trabajos de pre
inver:Jión, vinculados a la reactivación, re
construcción y transformación_, económica
soci:iJ tanto en el sector público como en 
el priv~1,l0_. 0ue sean determinados por el 
MinistPrin de Planificación. 

Arto. :Jc.-Son funciones de FINAPRI: 

a) Manejar los créditos y donaciones 
rlc origen externo que el Gobierno, 
a t>-wés del FIR, le asigne, así co
mo los recursos locales que el Go
bierno le destine, todo ello para fi
nes de actividades de pre-invcrsió11; 

b) Organizar, preparar )r presentar ba
jo su propia responsabilidad aque-
11cs esb10ios de pre-inversión que le 
C'llC1 rgnP el Gobierno o las aepen
cias del ejecutivo, entes públicos o 
autónomos, entidades estatales de 
cualquier münraleza, y del sector 
privado, sic1np:re y cuando hayan si
do previamente autorizados por el 
Ministerio de Planificación N acio
nal; 

e) Prestar asistencia técnica a las en
tidades inversionistas tanto del sec
tor púbEco como privado en la iden
tificación y prepi:i.ración de solicitu
des de financiamiento de estudios 
de rre-inversi6n, así como en la ela
bo1;aclón de documentación técnica
económica que faciliten decisiones 

- acertadas.de invenión ~'el acceSG a 

fuentes de financiamiento para Ja 
ejecución de proyectos; 

d) Inventariar, seleccionar, preparar y 
promover perfiles de proyectos de 
inversión aue, enmarcados dentro 
de la política de inversiones del Go
bierno, puedan resultar de interés 
para los agent0s ;nversionistas pú
blicos y privados; 

e) Constituir un centro de documen
tación e información relevante pa
ra Ja promoción de la actividad in
versionista ; 

f) Promover Ja mejor utilización, de 
la ingeniería consultora nacional 
necesaria para la actividad pre-in
versionista; coad31uvar ya en la fa
se de pre-inversión al mejor apro
vechan1iento de los recilrsos e in· 
sun1os locales; 

g) Ejercer funciones <le coorciinación :l 
supe_i:visión de tr~baj_o,s ~e m;e-in
vsrslon CO!l- P"rt1l'.1p~,C:8'1 rnter1nGt1-

t~1cion~ l u ctrns q1:;e s,~· deter1nlnf':1; 

h) Ejercer actividades correspondien
tes al maneio el.e líneas de crédito 
con destino· a los trabajos de pre
invcrsión; 

i) Informar reguhrmente a los órga-
11os competentes sobre el estado de 
situación y avance de los trabajos 
de pre-inversión programados; 

j) Organizar, en coordinF<,ión con el 
Ministerio de Planificación, progra
mas, cursos, seminarios u otras 
formas de capacitación de pc1~sonal 
para cubrir in_s1ificicncias rn el área 
<le pre-inversión; 

k) /\. fin ele can1plir cJn ~,Js ot:;r:_,tivcs 
de su cxcación, FINAPRI ncdrá CC·· 

lebrar todos le::: r,,ctos ·y e::-intratos 
civiles, inc:rca11t:i.l2s) adn1.inistrativos 
y de cualquier otra índole que sean 
i1eccsarios v ccnd11ccntc,.,s a Jn. bue
n'.1 :r:1~1rcl1n (le sns opcra.clo112s y pa.-
1\:. Ó.º.;~-o ~,~,~ará de Jfl. rnls1n·.~. ca;;c\ci
dad jurídica de los pi1.rtJ.:::ult1;·1;;:;: ex
ceptuando aquellos actcs q:ie so!1 

privativos de lns persoJ·J:;;,s !.1atura
lcs por su co11dición de tales. 

Arto. 4o.-El domicilio de FTNAPRT es 
la ciudad de Managua, municipio de Meº
nagua, pl.1dié:ndose establecer sucurRales, 
ag-¿_;.ncias y otrcs ofiei_nas en Cl!.J,/qo_:Jcr 
parte del tc:t1,·itc-~:ic r.r:.c:or:::.1 y e:n el s::~ 

tranjero. 
Capítulo II 

C<-~pt.tal} Reservas y Excedentes 

Arto. 5c.- --El capital de Fil\:APRI, será 
inicialmente de Sesenta y Cinco Millones 
de .. Córdobas ( <J;.65,QOQ,000.0~l, .liet~l'~i-

y 
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n.int10s0 en su onortunidad el calendario 
de capitalizació11;· así como las fuentes de 

capital. 
El Gabinete F'inanciero como Junta Di

rectiva de FlNAPIU queda autorizado pa

ra aumentar el capital a medida que las 

necesidades de la institución lo requieran. 

Tanto el capital, como sus aumentos, 

provendrán de las siguientes fuentes: 

a) De las aportaciones que haga el Go
bierno de Reconstrucción Nacional 
para la constitución y capital ini
cial de FINAPRI, y otras aporta
ciones subsiguientes para aumentos 
de capital; 

b) De las aportaciones que hicieren de
bidamente autorizadas las entida
des autónomas del Estado; de otras 
entidades cualquiera que sea su for
ma {le organización legal; pero que 
pertenezcan total o parcialmente al 
&b.:i..do, siempre y cuando en éstas 
últimas sus órganos de dirección y 
de voluntad social, administración 
y control, estén bajo el control del 
Estado. 

Arto. 60.-Anualmente con sus exceden

tes netos y propios, FIN APRI constituirá 

las reservas que crea conveniente. El Ga
binete I<'inanciero como Junta Directiva 

determinará los respectivos porcentajes. 

TITULO II 
ORGANIZAOION 

Capítulo I 

Dirección, Administración y Vigilancia 

Arto. 7 o.-La dirección, administración 

y vigilancia de F'INAPR! estará a cargo 

de: 
a) 

b) 
c) 

El Gabinete Financiero 
ta Directiva; 
El Director Ejecutivo; 

El control externo. 

como Jun-

Arto. 80.-Las funciones de la Junta Di

rectiva de FINAPRI estarán a cargo del 

Gabinete Financiero, creado por Decreto 

No. 262, del 31 de enero de 1980, publica

do en "La Gaceta" No. 28, del 2 de febre
ro de 1980. 

Arto. 9o.-El Director Ejecutivo de Fl
NAPRI deberá asistir a las sesiones del 

Gabinete Financiero cuando se traten 

cuestiones relacionadas con FINAPRI con 

derecl10 a voz, pero sin voto. 

Arto. 100.-Corresponde al Gabinete Fi

nanciero como Junta Directiva de FINA
?RI: 

a) Ejercer s11 dirección superior; 

b) Aprobar el reglamento operacional 
_financiero; 

ú07 

c) Supervisar que FINAPRI en todo 
momento conserve una sana estruc~ 
tura financiera; 

d) Ejercer la función de aprobar pre
supuestos operacionales fuera de los 
límites señalados al Director Ejecu
tivo; 

e) Aprobar las contrataciones de re
cursos; 

g) Resolver sobre las solicitudes de fi
nanciamiento con base en estudios 
técnicos, fuera de los límites del Di
rector Ejecutivo; 

h) Establecer la distribución de las 
utilidades resultantes de las opera
ciones de FINAPRI entre reservas 
de capital y fondos especiales para 

el financiamiento de operaciones 
con carácter no reembolsables en su 
caso; 

i) Estudia1- y apnibar los balances y 
estados de cuentas mensuales y los 
de cierre de operaciones que debe 
presentarle el Director Ejecutivo; 

j) Aprobar y elevar a la Junta de Go
bierno la Memoria anual de FINA
PRI; 

k) Nombrar al Auditor Externo direc
tamente o por medio de la Contra
loría General de la República; 

1) Aprobar el proyecto de presupues
to anual de FINAPRI que presente 
el Director Ejecutivo; 

m) Aprobar el reglamento de la pre
sente ley; 

n) Resolver cualquiera otros asuntos 
cuya decisión le señala esta Ley y 
su reglamento; y en general, ejercer 

todas las funciones directivas com
patibles con el carácter ejecutivo 
que le corresponde, o que no le co
rrespondan al Director Ejecutivo. 

Capítulo II 
Director Ejecutivo 

Arto. 110.-La administración de FINA

PRI estará a cargo de un Director Ejecu
tivo, a tiempo completo quien será nom

brado por el Gabinete Financiero como 

Junta Directiva. 

Arto. 120.-Corresponde al Director Eje
cutivo: 

a) Llevar a la práctica los programas 
de FINAPRI; 

b) Nombrar los Gerentes de Departa
mento. Asímismo nombrará Geren

tes de sucursales y agentes y desig
nará corresponsales ; 

c) Ejercer la representación legal de 

FINAPRI en todos sus asuntos ju

diciales y extrajudiciales, con las 
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facultades de n:::mdatarici general de 
administración v con las e-sncciales 
ane le otorgue .. la Junta Di'rectii1a. 
Él Director Ejecutivo podrá delegar 
sus facultades en los Gerentrs de 
Departamento, Gerentes de sucur
sales y agentes; otorgar mandatoG 
gencraJes judi~iales en nombre de 
FINAPRJ, todo con aprobación de 
la Junta Directiva; 

d) So1neter a la. consideración de la 
Junta Directiva todos los asuntos 
de FINAPRI, que tengan que ser 
conocidos por ella; 

e) Llevar por medio de los emnleados 
respectivos, la Contabilidad "y Caja 
de FINAPRI; 

f) Ejecutar lo.q acuerdos de la Junta 
Directiva celebrando todos los ac
tos, contratos y operaciones que se 
requieren para la mejor ejecución 
de dichos acuerdos; 

g) A tender todas las demás funciones 
que encomiende la ley, su regla
mento o la Junta Directiva; 

h) Elabornr la Memoria Anual de FI
NAPRI. 

Capítulo III 
Control 

Arto. 130.-El Gabinete Financiero co
mo Junta Directiva por medio de la Con
tra!oria General de la República o directa
mente podrá contratar firmas de Audito
res Externos para la fiscalización externa 
de FINAPRI. 

Arto. 140.-El Gabinete Financiero ro
mo Junta Directiva asimismo podrá indi
car al Director Ejecutivo la necesidad de 
establecer un sistema de control interno. 

Capítulo IV 
Operaciones 

Arto. 150.-En las onernc1ones de FI
NAPRI podr6..n ser usuir.ios los organis
mos del Estado, dependencias del Poder 
Ej2cutivo, entes E-utónomos, pílblicos, en
tidades del área de propiedad del pneblo, 
entidades en las cuales el Estado tiene 
participación, empresas privadas y en fin, 
toda clase de entidades públicas o priva
das. 

Arto. 160.-Con los créditos de FINA
PRT se podrá financiar total o parcialmen
te: 

a) Estudios de pre-factibilidad y de 
factibilidad técnica, económica y so
cia.! de programas y proyectos espe
cíficos, así como toco otro estudio 
complementario necesario para la. 
gestión del finar.ciamiento interno 
y externo dA los mismos; 

b) Estudios básicos a nivel regional, 
Sf'cterial y sub.,sectorial que ten
gan por finalidad la identificación 
de posibles progre.mas y proyectos 
de inversión. 

Ai·to. 1íc.--FINAPRI financiará las 
operaciones en el Artículo 20. de la pre
sente Le)T con las siguientes clases de re
cursos: 

a) Con sns recursos de capital; 
b) Con las recuperaciones de créditos, 

comisiones, intereses, honor&.rios 
por servicios prestados u otros in
gresos propios; 

e) Con las doaaciones u otras presta
ciones que a título gratuito o en usu
fructo se le concedieren; 

d) c:on otros recursos fitlancicros ob
tenidos a cualquier título; 

e) Con los recursos kcales del Presu
puesto Nacional u otrcs que el Go
bierno p·onga a su disposición para 
fines de preMinversión, así como con 
los recursos que aporte el Gobierno 
para cubrir costos de financiamien· 
to y financiamiento no recupera
bles; 

f) Préstamos de organismos o institu
ciones internacionales otorgados a 
través del FIR. 

Arto. 180.-Los fondos de las cuentas de 
FINAPRI se delle,-án depositar en el Ban
co Central de Nicaragua o en las institu
cionrn del Sistema Financiero Nacional. 

Arto. 190.-El cicrr~ anu2I de sus ope
racicnes será el 31 (le dicien1bre de cada 
año. El G2.binete Financiero como Junta 
Directiva no vbstante podrá variar esta 
fecha dictando las providencias 11ecesarias 
para que dicho cambio se efectúe ordena
damente. 

Capítulo V 
Otras Dfapoaiciones 

Arto. ~~Oo.-Derógase la ley contenida 
en el Decreto No. 7 48. 

úrto. 210.-El presente Decreto deroga 
también cualquier disposición legislativa 
que se oponga a la presente ley y entrará 
en vigencia desde la fecha de sn publica
ción en 'lLa GacetG.", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de j\:'.[anagua, a los 
veintidós días del mes de febrero de inil 
novccien tos ochenta. - "Afio de la Alfa
betización-'-' 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - .Sergio Rmní
rez ~Jercado. - Alfonso Robelo Ca'lejas. 
- ilfoisés Hassan Morales. - Daniel Or
tega Saavedra. - Violeta B. de Chamorro. 

J 
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Ley de Defensa de los Consumidores 
Decreto No. 323 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
La siguiente: 

Ley de Defensa de los Consumidores 

Arto. lo.--Facúltase al Ministerio de 
Comercio Interior para que indistintamen
te fije o congele los precios de: 
a) Las materias primas, insumos ~r o~ 

tras productos elaborados o manufac
turados en Nicaragua que sean deter
minantes en el proceso de transforma
ción, y por lo tanto incidan en el cos
to de los productos terminados ,artícu
los o alimentos básicos de consumo 
popular. 

b) Los productos terminados, artíl'.ulos o 
alimentos básicos que sean i1ecesarios 
e indispensables para el consumo po
pular. 

Arto. 2o.-Para tal efecto d Ministerio 
de Comercio Interior establecerá un depar
tamento de Control de Precios, y publica
rá periódicamente la lista oficial de artícu
los, bienes y servicios a que se refiere el 
artículo anterior y sus correspondientes 
precios. 

Arto. 3o.-Los comerciantes al por me
nor estarán obligados a colocar dentro de 
su establecimiento y en sitios visibles don
de normalmente afluye el público, la lista 
oficial de artículos y precios que 1mblique 
el Ministerio de Comercio Interior'. 

Arto. 4o.-Los infractores de la presen
te ley y sus reglamentos que sean dictados 
pos~eriormente, sufrirán sanciones guber
nativas impnestas por el Ministerio de Co
mercio Interior, de la siguiente manera: 
multas no menores de UN MlL CORDO
BAS ni mayores de CINCUI•JNTA MIL 
CORDOBAS cuando se trate de empresas 
industriales; multas no menores de U:'i' 
MIL CORDOBAS ni mavores de DIEZ 1'IIL 
CORDOBAS cuando se' trate de distribtli·
dores mayoristas, y multas no menores de 
CIEN CORDOEAS ni mayores de UN MIL 
CORDOBAS cuando se trate de comer<:ian
tes minoristas. Las multas establecidas 
serán a favor del Fisco, y en caso de rein
cidencia se ordenará el cierre tem1Joral o 
definitivo del establecimiento o uu'csto de 
venta. Podrá además decretarse el deco
miso de los bienes y mercaderías objeto de 
especulación o acaparamiento. De las reso
luciones del Ministerio solamente se dará 
el recurso de ~.e.visión. 

503 

Arto. 5o.-En el ejercicio de las atribu
ciones que esta ley le confiere al Ministe
rio de Comercio Interior, podrá cuando lo 
estime necesario, auxiliarse de un Consejo 
Asesor denominado: Consejo Asesor de De
fensa del Consumidor. 

Arto. 60.-Este Consejo se integrará de 
la siguiente manera: 

1.-El Ministro de Comercio Interior o 
un delegado en sn defecto quien 
presidirá. 

2.-Un ddeg:J.do de ENABAS. 
3. -Un delegado del Ministerio de Bie

nestar Social. 
4 . -Un delegado del Ministerio de Sa

lud. 
~.-Un delegado del MIDA. 
6. -Un delegado de la Confederación de 

Cán1aras de Cornercio. 
7. -Un delegado de la Policía Nacio

nal So.ndinista. 
8. -Un delegado de los pequeños comer

ciantes organizados. 
9. -Dos delegados de los consumidores 

escogidos entro los sectores popu
lares organizados. 

.lirto. 70.·····-l)or el interés general y el or
den p!i blico protegidos en la presente ley, 
los dlstintos organismos estatales, 1nunici
;iales ,sectores populares organizados y to
das 1as personas naturales o jurídicas que
dan obligadas a prestar la colaboración que 
se les requiera 1 en su ca8a :,r a suministrar 
toda la información que se les solicite. Los 
datos a que se refiere el presente artículo 
-:-,~ que tengan carácter confidencial, serán, 
objeto de absoluta discreción, salvo cuando 
la. ley establezca su registro o publicidad. 

Arto. 80.-Cuando las actuaciones reali
zadas por los infractores a esta Ley tuvie
ren el alcance de delitos, estos serán juz
gados por los tribunales comunes conforme 
el procedimiento sumario señalado en el 
Decreto No. 148 del 9 de noviembre de 1979 
1_)Ublicado en "La Gac.eta'', Diario Oficial, 
No. 55, del 12 de noviembre del mismo 
año. 

Arto. 9o.-Para el cumplimiento de esta 
Ley el :Ministerio de Comercio Interior po
drá dictar los reglo,mcntos a la misma. 

Arto. lOo.-Las regulacion.es y Decretos 
que se hubieren dictado con anterioridad 
a esta ley que tuvieren por objeto dispo
ner o reglamentar normas relacionadas con 
las actividades que son objeto de la presen
te ley, seguirán aplicándose en lo que no 
se le opongan. 

Arto, llo.-La presente Ley entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación 
('11 "La Gaceta", Dialio Ofieial. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los 
veintidós días del mes de febrero de mil 
novecientos ochenta. - "Año de la Alfabe
t·ización)). 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Sergio Ramí
re.o Merecido. - Alfonso Robelo Callejas. 
- ,_",foZsés llassa.·n IJforales. - Daniel Or
te Saavedm. - Yioleta B. de Chamorro. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Extiéndense Títulos Pl'ofesfonales 
a Sres. Salvador Zapata S., 

José Antonio W:ong Loyman 
y Alejandro Narváez Gómez 

Reg. No. 1239 - R/F 739144 - <r 75.00 

CI~RTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la p~ 0;ina 21, Tomo I, del Libro 

de J?,0glstt'D de rrítulcs, de la Facultad de 
Cienf'i_as .Tnrí<li~as :l Sociales que este Dew 
part::tm(>nto lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo de L;.cenciado en Derecho, exten
dido por la Universidad Nacional Autóno
mH de Nicaragua, el 8 de febrero de 1980, 
a favo,. de Salvador Zapata Sobalvarro. 

Es ccmformc. León, 13 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz JJ:l en.dieta, Direc
tol'. 

Reg. No. 1215 - R/F 739686 - lt 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que r._i_, la página 2, Tomo Ii del Libro 

de 'Rrgistro de Títulos, de la }i~acultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas ene este D0-
partan1':•nt.o neva a sn cargo,· se inscribió 
el Título (~e Ingeniero Civi(, extendido por 
la T;nácrsidad Nacional Autónoma de Ni
caragEa, el diez de diciembre de 1979, a 
favor de José Antonio Wong Loyman. 

Es conforme. León, doce de diciembre 
de 1979. - Edu.ardo 2tluAio.z Mcndieta} D"i
rectol'. 

Rcg. No. 12,13 - R;F 760394 - Cf 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de R~gistro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 17, Torno I, del Libro 

No. 50 

de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Físico Matemáticas que este De
partamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título de Topógrafo, extendido por la Uni
versidad Nacional Autónoma c!e Nicara
gua, el 8 de febrero de rnso, a favor de 
Alejandro Narváez Gómez. 

Es conforme. León, 13 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz JJfcndieta, Direc
tor. 

Extiéndese Título Profesional a 
Favor de Teófifo Morales Barquer-0 
Reg. No. 1204 - R.IF 739163 -- f; 75.00 

e E R T I F I e .~. e I o N 
El suscrito Director del D~JJ~.rtamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 1, Tomo I, c:cl Libro de 

Registro de Títulos de Graduftdos de la 
Universidad Privada Autónoma, Centro de 
Estudios Superiores que este 1Jepart2.me11-
to lleva a su cargo, se inscribió el Títt1lo 
de Licenciado en Contaduría Pública, ex
tendido por la Universidad Naciono.l Autó
noma de Nicarague., el 15 de f2brero de 
1980, a favor do Teófilo ,1ror117es B"rqitero. 

Es conforme. León, 19 de febrero de 
1980. - Eduardo 1"Iuñm ,,fcndicta, Direc
tor. 

CONTRALORIA GENERA!, DE LA REPLBT.-ICA 

Pérdida de Recibas Fiscales 
"Por cuanto la Serc1ón de Regü:;tro y 

Control de Boletería Lle• l'.1, C•;,ntra l.t::}!'Ía Ge
neral de la Repl1b1icg d'2.tectó la y¡i'rdida 
de (50) juegos ª'" Rl'cibos J<'ie:crrlcs No. 
772101 al No. 772JRO, C'1 h Administración 
de Rentas de Riv2,s 1.r nue co:rresnc·rI<l~~n a 
la Serie "D·", en Ori~h13.l, D:_rnl~e:ldo, Tri
plicado y (;rr:u:lr11plicndo. Déjeris:; ~~·::-,tes fue
ra de circl!t~,clón y Sin "\'alcr nj efectos le
gales. 

CONTRALOR.Ti\ c;-ES:,TT~T\.i\I., D·E I.ti\ P.I~~
PUBLJCA. - _Emi.z;.o Brd'frv'!rtno .P•tlla'l8, 
Contralor General de la República. · 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RFX~CION DE PATENTES DF; ~'lCARAJ_íUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 9 - R/F 697302 - 3/5 Valor CS 45.00 

Francisco Ortega, apoderado Colv,ate I->almoli
vc Company, estadounide:r.se, solicita registro 
marca fábrica: 

510 

"APPLE FRESII" 
Clase 3. 
Presentada: 29 noviembre 1979. 
Opónganse. 
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Reg·istro Propiedad Industrial. - Managua, 7 
dicie1nbre 1979. - P . .J.\.. López, Registrador. 

3 3 

Rcg. No. 10 - R/F 697302 - 4/5 Valor C$ 45.00 
F'rancisco Ortega, apoderado Colgate Palmoli

ve Colnpa::i.y, estadounidense, solicita registro 
marca fábrica: 

"FARIVIER'S BEST" 
Clase 3. 
l'resentada: 29 noviembre 1979. 
Opónganse. 
RPgistro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 3 

Rcg. No. 29 - R/F 700120 - Valor C$ 90.00 
Yarnil IIanón, apoderado Félix Postigo Herranz, 

s. A., española, solicita registro marca fábrica: 

~ 
11 acuadtlcta 

Clase 29. 
Presentada: 6 diciembre 1979. 
Opónganse. 

, ~egistro Propiedad Industrial. - 1\IIanagua, 20 
d1c1embre 1979. - P. A. López, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 80 - R/F 693211 - l/6 C$ 45.00 
Julián Bendafí.a, apoderado Reckitt & Coln1an 

( OVERSEAS) Limited, inglesa, solicita registro 
marca fábrica: 

"CHERRY BLOSSOM" 
Clase 3. 
Presentada: 22 novien1bre 1979. 
Opónganse. 
R.egistro Propiedad Industrial. -- J'\'Ianagua, 24 

novie1nbre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 81 - R/F 693211 - 2/6 C$ 45.00 
Julián Bendaña, apoderado Reckitt & Colman 

(O VERSEAS Li1nited, inglesa, solicita registro 
marca fábrica: 

"MR SHEEN" 
Clase 3. 
P1:esentada: 22 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 24 

novien1bre 1979. - Yolanda García de Monteaie_ 
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 82 - R/F 693211 - 3/6 C$ 45.00 
Julián Bendaña, apode:rado Scott Paper Com

pany, estadounidense, solicita registro marca fá
brica: 

"BABY FRESH" 
Clase 3. 
Presentada: 29 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 3 

Reg. No. 83 - R/F 693211 - 4/6 C$ 41\.00 
Julián Bendaña, fl'poderado Eltra Corporation, 

estadounidense, solicita registro marca fábrica: 
"ALL STAR" 

Clase 18. 
Presentada: 28 noviembre 1979. 
Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. ~ianagua, 3 
diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 

3 3 

Reg. I\o. 84 - R/F 693211 - 5/6 C$ 45.00 
Julián Bendaña ,apoderado Eltra Corporation, 

estadounidense, solicita registro n1arca fábrica: 
"CONVERSE" 

Clase 25. 
Presentada: 28 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 3 

Reg. No. 85 - R/F 693211 - 6/6 C$ 45.00 
Julián Bendai1a, padoredao Eltra Corporation, 

estadounidense, solicita registro n1arca fabrica: 
"CONVERSE" 

Clase 18. 
Presentada: 28 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 3 

dicien1bre 1979. - P. A. J_.ópez, Registrador. 
3 3 

Renovaciones de 1lfarcas 
R·~·rr. No. 164-3 --- R/F GG74.03 --- 1/5 C$ 45.00 

Yí'i1kinsvn S\vord LJnüted, ii:1r,1:esa, inediante a
poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
rión marca fábrica: 
"LO::'.JDO:N BRIDGE" No. 21,140 

Clase 8. 
Registro Propiedad Industrial. -- l'IIanagua, 26 

novie~nbre 1979. - ·~rolanda Garcí_a de 1\IIonteale
gre, Registrador. 

3 3 

Re:;. No. 16-44 - R/F 667103 --- 2/5 C$ 45.00 
Ciba Geigy, S. A., Suiza, n1ediantc apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"T ~<\.KDEX" No. 21,092 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrifil. - Managua, 26 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 1645 - R/F 667403 3/5 C$ 45.00 
Motorola, Inc., estadounidense, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
tnarca fábrica: 
"MOTOROLA" No. 21,151 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - J'v'(anagua, 26 

novie1nbre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 1646 - R/F 667403 - 4/5 C$ 45.00 
Motorola, Inc., estadounidense, n1ediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"MOTOROLA" No. 21,151 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua ,26 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale-
gore, ReJ:tistrador. 3 3 

Reg. No. 1647 - R/F 667403 5/5 C$ 45.00 
In1nont Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción inarca fábrica: 
"INMONT" No. 21,424/7 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

noviembre 1979. - Yolanda G:i-rcia de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 
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Reg. No. 11 -- R/F 697302 - 5/5 Valor C$ 45.00 
Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apodel'ado Dr. Francisco Ortega, soli
cita renovación nutrca fábrica: 
"CAPRICE" No. 22,114 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 3 

Reg. No. 2 -- R/F 697301 --- 1/5 Valor C$ 45.00 
Block Drug Company, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
renovación marca fábrica: 
"SENDODYNE'' No. 21,266 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

diciembre 1979. - P. A. López ,Registrador. 
3 3 

Reg. No. 3 - R/F 697301 - 2/5 Valor CS 45.00 
Xerox Corporation, estadounidense, 1nediante a

poderado Dr. :F'rancisco Ortega, solicita renova
ción marca fábrica: 
"8 1 3" No. 22,456 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 3 

1----
Reg, No. 4 - R/F 697301 - 3/5 Valor CS 45.00 

Xerox Corporation, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita renova
ción inarca fábrica : 
"9 1 4" No. 22,449 

Clase 9. 
Registro Propiedftd Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1g79, - P. A. López, Registrador. 
3 3 

Reg. No. 5 - R/F 697301 - 4/5 Valor C$ 45.00 
Xerox Corporation, estadotmidense, mediante 

apoderado Dr. li"""rancisco Ortega, solicita renova
ción marca fábrica: 
"2,400" No. 22,446 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\.fanagua, 12 

diciembre 1979. - P. A. Lópcz, Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6 - R/F 697301 -- 5/5 'ralor C$ 45.00 
Xerox Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Francisco Ortega ,solicita renova
ción marca fábrica: 
"7 2 O" No. 22,453 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, ll 

diciembre lf/79. - - P. A. J_,ópe.z, Registrador. 
3 3 

Marca de Servicio 
Reg. No. 706 - R/F 728746 - 2/5 C$ 75.00 

Luis López Azmitia, apoderado Distribuciones 
Astro de Nicaragua, S. A., solicita registro mar
ca de servicio : 

''CENTURY'S" 
Clase 35. 
Presentada: 18 enero 19SO. 
Opóngans(", 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

enero 1980. ~-- P. A. López, Registrador. 
3 3 

Cambio Razón Social 
Reg. No. 665 -- R/F 727404 - 5/5 C$ 75.00 

Schweppes (()verseas) Limited, inglesa, cambió 
razón social por Schweppes International I.Jmi
ted, inglesa, titular marca fábrica: 

"SCHWEPPES" No. 1,972 
Clase 48. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 7 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 3 

Concesiones de Patentes 
Rcg. No. 72 - R/F 693216 - 3/5 C$ 90.00 

Ciba Geigy, AG., Suiza, mediante apoderado 
Dr. Julián Bendaña, solicita concesión Pantente 
Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA TRATAR ANIMA

LES DOMESTICOS Y UTILES". 
Caso 5-11601/E. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\.fanagua, 11 

dicie1nbre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 73 - R/F 693216 - 4/5 C$ 90.00 
F. Hoffmann La Roche & Co. AG., Suiza, me

diante apoderado Dr. Julián Bendafía, solicita con
cesión Patente de Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PURIFICACION 
DE PROTEINAS Y PRODUCTO OBTENIDO". 

RAN 4100/12 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

dicien1bre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg, No. 74 -- R/F 693216 --- 5/5 Valor C$ 90.00 
F. Eioffman La Roche & Co. Aktiengesellschaft, 

Suiza, media.r1te apodera.do Dr. Julián Bendafia, 
solicita concesión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

DE DERIVADOS DE BENZODIACEPINA" 
Caso RAN 4008/195 K 

Opónganse. 
Registro Propied:Jd Industrial. - ]..Ianagua, 11 

dicien1bre 1979. -- P. A. López, Registrador. -
T. 1\I"gco Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 91 - R/F 693207 -- 1/5 Valor C$ 90.00 
Baycr Aktiengescllschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita concesión 
Patente InvDnción sobre: 

"MEDIO INSECTICIDA DE LA TIERRA". 
Ref. Le A 19,034 Ni. 

Opónganse. 
Registro P.t·opiedad Industrial. Managua, 5 

diciembre 1079. -- P. A. López, Registrador. -
J. A.rgeo Mirand:t, Srio. 

3 3 

Reg. Ko. 92 --- R/E' 69:1207 -- 2/5 Valor C$ 90.00 
Bayer AktiPngescllschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"ESTERES O BIEN ESTERAMIDAS DEL ACI
DO 2-CICLOALQUIL PIRIMIDIN 5 IL (TIONO) 
(TIOL) FOSFORICO (FOSFONICO) PROCE
DIMIENTO PARA SU OBTENCION Y SU EM
PLEO COMO AGENTE PARA COMBATIR LAS 

PLAGAS". 
Ref.-Le A 19,039. Nic. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

diciP.mbre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo :Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 93 - R/F 693207 - 3/5 C$ 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 

< 
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"N BENZOIL N TERC. ALCOXICARBONILFE

NIL (TIO) UREAS SUSTITUIDAS, PROCEDI

MIEJNTO PARA SU OBTENCION Y SU 
EMPLEO COMO INSECTICIDAS". 

Ref. Le A 19.174 Ni. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -

J. Argeo Miranda, Sri o. 
3 3 

Reg. No. 96 - R/F 693205 - 1/5 C$ 90.00 

The Dow Chemical Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solici
ta conce:¡¡ión Patente Invención sobre: 
"COMPUESTOS DE FOS~'OROS SUBSTITUI

DOS POR TRIAZOLO HETEROCICLICOS". 
DOW Case 26389 F. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -

J .Argeo Miranda, Srio. 
3 3 

Reg. No. 98 - R/F 693205 - 3/5 C$ 45.00 

Lllly Industries Limited, inglesa, media..Tlte a

poderado Dr. Julián Bendafia, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 

COMBINACIONES FUNGICIDAS" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 12, 

diciembre 1979. - P. A. L6pez, Registrador. -

J. Argeo Miranda, Srlo. 
3 3 

Reg, No. 99 - R/F 693205 - 4/5 C$ 90.00 

International Paper Co1npany, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 

concesión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO DE PREP ARACION DE 

PRODUCTOS HIDROGEL". 
Ref. BA-18381. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg, No, 100 - R/F 693205 5/5 C$ 90.00 

Horizon Manufacturing Corporation, estadouni
dense, mediante gestor oficioso Dr. Julián Ben
dafía, solicita concesión Patente Invención sobre: 

"MATERIAL Y METODO PARA PRODUCIR 

HIDROGENO POR DESCOMPOSICION DEL 
AGUA, FLIE No. 4970. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 94 - R/F 693207 - 4/5 Valor C$ 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"NUEVOS ESTERES O BIEN ESTERAMIDAS 

DEL ACIDO PIRIMIDIN (5) IL (TIONO) 

(TIOL) FOSFORICO (FOSFONICO) QUE TIE

NE PROPIEDADES INSECTICIDAS Y ACA

RICIDAS, ASI COMO A UN PROCEDIMIENTO 
PARA SU OBTENCION". 

Ref.-Le A 18,791. Ni. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Manag-ua, 11 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -

J. Argeo Miranda, Srio, 
3 3 

Reg. No. 95 - R/F 693207 - 5/5 Valor C$ 90.00 

Bayer Aktlengesellschaft, alemana, mediante 

fi13 
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apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 

Patente Invención sobre: 

"ESTERES DE ACIDO FENILACETICO FLUO• 

RADOS, PROCEDIMIENTO PARA SU OBTEN• 

CION, SU EMPLEO COMO INSECTICIDAS Y 

ACARICIDAS Y PRODUCTOS INTERMEDIOS 
PARA SU OBTENCION". 

Ref.- Le A 19,065 Nic. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1'.'.Ianagua, 11 

dicie1nbre 1979. - P. A. López, Registrador. -

J. Argeo Miranda, Sri o. 
3 3 

-=--~----,-----=-~:-=---=---:-=:_
::_ __ -.:-=---=::o:-----~ -

SECCION JUDICIAL 

Lista de Jurados de Juigalpa 

En la ciudad de Juigalpa, a las nueve de 
la mañana del día once de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve. Reuni
dos en la Casci de Gobierno de esta ciudad, 
las siguientes personas: Dr. Rogers Ca
milo Argüello Rivas. Procurador Departa
mental de Justicia, Francisco Montoya G. 
v Francisco Medrana M., Delegado y Asis
ten te respectivamente del Ministerio del 
Interior, Francisco Malina Ramírez y Juan 
Alvarez Sánchez, comisionados por la Cor
te Suprema de Justicia, Carlos Malina del 
Campo y Rafael Martínez Rayo, Delegados 
de la Junta de Gobierno Municipal de Jui
galpa, Doctor Gustavo Alvarez A., Juez 
Unico de Distrito, y Julián Madriz S., Juez 
Local Unico. Constituidos para la elección 
de los Jurados, que deberán conocer de los 
Juicios criminales que se sometan a su co
nocimiento durante su período. 

Para esta elcción se tomó los nombres 
de ochenta ciudadanos de ambos sexos, 
que reunen las condiciones para ser elec
tos. Acto contínuo se insacularon en una 
urna para el sorteo correspondiente, los 
nombres de los ochenta ciudadanos elec
tos y enseguida, se procedió a desinsacular 
sesenta de los nombres referidos. Estos 
sesenta Jurados electos, serán los Propie
tarios, y los veinte restantes, los Suplen
tes. 

A continuación se escribe el listado de 
les nombres de los Jurados electos, Pro
pietarios y Suplentes así: 

PROPIETARIOS: 

1.-Rógcr SuáTez Flores 
2.-Irene Hernández de Cruz 
3.-Arnoldo Díaz 
4. -Esteban Jarqu\n 
5. -Augusto Ayala· 
6.-Arnoldo Ruiz 
7. -Lucas Urbina Díaz 
8. -Heberto Malina Astorga 
9.-Humberto Malina Astorga 

10.-Ernesto Villegas García 
11. -Francisco Sirias Miranda 
12. -Ricardo Deleo Chacón 
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13. -Edmundo Fernández Duarte 
14.-Juan Villagra Lazo 
15. -Obdulio Castilla Solís 
16. -Anastasia Serra110 
17. --Eduardo Barbercna Ortiz 
18. -Ma!l'Jcl García L,eal 
19.-Ignacio Amador 
20.-Efigenio Acevedo Suárez 
21. -Miguei Espinoza. Urbina. 
22.-Lylliam Calero de Terán 
23. -Manuel Flores Campos 
24.-Vilma Marín vda. de Suárez 
25.-Emilio Báez Urbina 
26. -Napoleón Medra.no Gutiérrez 
27. -Esteban Sala blanca Castilla 
28. -Rolando Sequeira Chacón 
29.-Julio Miranda C. 
30. -Berta Guerra Cruz 
31 . --Tulio Suárez 
32.-Boanerges Ríos Chacón 
33.-Juan Díaz Bravo 
34.-Ignacio Duarte Henríquez 
35.-Gabriel Sánchez Guevara 
36. -Alexis D'Jarte Urbina 
37. -J oaquin Castilla Rubio 
38. -Gerardo Castellón 
39.-Norberto Traña 
40.-Francisco Pérez Urbina 
41.-Rafael Acevedo Alvarez 
42. -Rafael Acevedo Díaz 
43.-Pilar Monterrey de Drapper 
44 .--Guillermo Tablada Mora 
45.-José Adán Romero 
46. -Heriberto Salís Solís 
4 7. -Adrián Cruz Lanzas 
48.-Enrique Báez 
49. -Humberto Barberena Mongrío 
50.-Inocente Cruz Alvarez 
51. -Antulio Cruz 
52.-Raymundo Zeas 
53.-Salvador Avala Moneada 
54. -Alfonso Lazo 
55. -Ronaldo Lacayo Arosteguí 
56.-Juan José Jiménez Rossma.n 
57 .-Pedro Alvarez Corrales 
58.-Augusto Rivera Obando 
59.-Ronald Baltodano Blanco 
60.-Natividad Alemán 

SUPLENTES: 

1.-Julio Rotschuh Tablada 
2.-René Meneses Suárez 
3.-IsRac Deleo Rivas 
4.-Francisco Bermúdez Campos 
5.-Bayardo Caldera Flores 
6.-Emilio Miranda Ramírez 
7. -Mercedes Pérez 
8.-Roberto Montoya Castro 
9.-Rito Lumbí González 

10.-Julio Cruz Aguilar 
11.-Ernesto Báez U. 
12. -Adán Leal 
13. -Antonio Ugarte Castrillo 
14. -Venacio López Meneses 

15. -Silverio Morales 
16. -Ruth Cruz de Flores 
17.-Jerónimo Lanzas 
18. -Gloria Cruz Sandoval 
19.-Salvador Moneada Estrada 
20.-Denis Corea Ugarte 

Con lo que concluyó este acto, y leída la 
presente acta, la encontramos co11forme ·~/ 
firmamos. - Rógers Camilo ArgUcllo Ri
va •, Procurador Departamental de Justi
cia de Chontales. - Francis~o l'ifo;itoya G., 
Delegado del Ministerio del Interior de 
Chontales. - Francisco Medrwio JI., Asis
tente del Ministerio del Interior de Chon
tales. - Fra.1ic,isco MoZ.ina Ra.'iníre~) Comi
sionado por la Corte Suprema de Justicia. 
- Juan Alvarez Sánchez, Comisionado por 
la Corte Surema de Justicia. - Carlos il!o
lina del Campo, Delegado de la Junta de 
Gobierno Municipal de Juigalpa. - Rcné 
Martínez Rayo, Delegado ele Ja Junta de 
Gobierµo Municipal de Juigalpa. - Gus
tavo Alvarez A., Juez Unico de Distrito de 
Juigalpa. - Julián Madriz S., Juez Local 
Unico de Juigalpa. 

Lista de Jurados de Chinandega 
En la ciudad de Chinandega, a las nue

ve de la mañana del día domingo once de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve, en las oficinas de la Casa de Go
bierno "Da.vid 1Vlartí·ncz SriJtita.rriaría'\ con 
el objeto de darle cumplimiento a lo or
denado por la Excelentísima Corte Supre
ma de Justicia en Telegrama del día diez 
de noviembre del año en curso, en el senti
do de elegir a las personas para el cargo de 
Jurados para el Departamento de Chinan
dega; al efecto, siendo este el día, hora y 
lugar señalado y estando presentes los se
ñores. En representación de la Junta de 
Gobierno Municipal de esta ciudad: Nico
lás Santos Pérez, mayor de edad, casado, 
mecánico y de este dom.icilio, como Coor
dinador; Socorro Altamirano de 11unguía, 
mayor de edad, casada., Contador Mercan
til y de este domicilio, Encargada de Finan
zas, Doctor Ramón Argeñal Vallejos, ma
yor de edad, casado, Abogado y de este do
micilio, Asesor Legal de IR Junta; Anto
nio López Medina, mayor de edad,casado, 
Zootecnista y de este domicilio; Tomás Do
naire Juárez, mayor de edad, casado, Ar
quitecto y de este domicilio, Encargado de 
Urbanismo. En representación de la Corte 
Suprema de Justicia, los señores: Doctor 
Osear Terán Dubon, mayor de edad, casa
do, Tecnólogo-Médico y de este domicilio 
y el Doctor Antonio Tijerino Altamirano, 
mayor de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio; en representación del Ministerio 
del Interior, el Doctor Francisco Monteale-
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gre Callejas, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este domicilio; en representación 
de la Procuraduría Departamental de Chi
nandega el Doctor Julio Benito Quintana 
Martínez, mayor de edad, casado, Aboga
do y de este domicilio; en representación 
del Juzgada de Distrito de lo Civil el Doc
tor Adolfo Picado Pérez, mayor de edad, 
casado, A bogado y de este domicilio; y en 
reoresentación del .Juzgado de Distrito del 
Crimen del Departamento de Chinandega 
el Licenciado Guillermo Pereira Cantillo, 
mayor de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio; se procedió de conformidad con 
la Ley a 1:1 elección de Jurados del Depar
tamento de Chinandega para el período de 
un 2.fio a partir de dicha elección; resul
tando electos como Propietarios: 

1.-José Acigusto Navarro 
2. -Mirey0, Cuadra de Irigoyen 
3. --.T osé Gutiérrez Pantoja 
4. -Abe! Meléndez 
5.-Ricardo Delgado Ramos 
6. -1VI:?vxim iliano Santamaría 
7. -Mercedes Sobalvarro 
8 -Martha Diaz de Fajardo 
9 -Martín Ordóñez Landero 

10. --Arturo Rivera Picado 
11 . -Socorro Gutiérrez vda. de Velásquez 
12. -Raúl Antcquem 
13. --Humbcrto I.ópez L. 
14. -Gloria :\foca de Moreno 
15. -María J'.ntonia Quezada de 

Sotomqyor 
16 -Claris". Romero de Medina 
17 -Ofilio Martínez 
18.-.Tuan i~ablo Delp.;a.dillo 
1 !) . --Robc,,to Arria Villanueva 
20 --J !'Sto Rufino Padilla 
21 . --Eoberto Montícl 
22 . ~--Aristid~s 1íorales Martínez 
2:1 . --Salomón I..iira 
2s .-Ninfa Argeñal Vallejos 
2.5. -Ramón Martínez 
26. ~~GT_'.J .. dys 1lenerio !forales 
27 _-~-Carlos Terá11 Terán 
28. -Rndolfo 1íunguía Cácercs 
2ü. -'lictorino Novoa Torres 
30. -Antonio Navarrete 
31. -.Jorge Téllez Meza 
32. -Ana María Aguirre de Gutiérrez 
32 .. -Daicilia Reyes Muñoz 
34. ---E~loy Reyes Parada 
35. --1-:odolfo Calderón 
36. -Carmenza Villanueva de Narváez 
37. --J osf León Zamora 
38. -Luis Guerrero 
38. -Rcyna Gasteazoro de Aguilar 
40.-Luis Andrés Tercero Prado 
41. -Ramiro Sequeira Delgado 
42. -Alejandro Barba 
"43.-Francisco Pereira Espinoza 
44. -Sergio Altamirauo García 
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45.-José Antonio Jirón 
46. -Gerardo Altamirano Cáceres 
47 .-Juan Angel Cerrato Canales 
48. -Carlos Malina Pérez 
49.-Guillermo Chavarría Vanegas 
50.-Juan José Rivas 
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51.-Dr. Alfredo Valencia Rodríguez 
52. -Everth López Ruiz 
53.-Alfonso Rivera Pérez 
54.-Justina Morán de Parada 
55.-Maritza Guerrero de Quezada 
56. -Rosa Delia Pa.strán vda. de Romero 
57. -Noé Palacios Ubeda 
58. -Pedro Pablo Es~iinoza Santamaría 
59. -Blás Espinoza Corrales 
60.-Gerardo Valle Homero 
61. -Pedro Berríos Reyes 
62. -Abraham Rodríguez Tóllez 
63. -Zoila Navarro Flores. 
64.-Ramiro López López 
65. -Mariano Navarro Gasteazoro 
66.-Dr. Alfonso Romero Zamora 
67. -Róger Alvarado Meléndez 
68. -Lic. Angel Sequeira Delgado 
69. -Ronald Casti!Jo Largaespada 
70. -Roberto Rodríguez Romero 
71.-Cándida Espinoza de López 
72.-Hugo Somarriba IJagos 
73. -Martha Paniagua de Deshon 
74. -César Quiñónez Torres 
75. -Bayardo Barrios 
76.-Revdo. Daniel Pérez 
77. -Orlando Esteban Cáceres 
78.-Diana Co,brera García 
79. -Domingo l\fora Bendaña 
80.-Miguel Zavala Navarro 
81.-José Gntiérrez Alvarado 
82. -Félix Téllez 
83 . -Ofelia. A. de Cabrera 
84. -Mauricio Zacarías Batres 
85. -Cástula Rivera Padiila 
86. -José Dolores Estra.da 
87. -Mírian Cáceres 
88. -Susana de Boza 
89 -Jorge Díaz Pérez 
90 -Andrés Vanegas Alvarado 
91. -Esteba11 Espinoza Santamaría 
92 . -Raúl Largaespada Castillo 
93.-Yolanda Montenegro Pastrana 
94. -Octavio Pérez 
95.-José Antonio Somarriba Núñez 
96. -Róger Sáenz Balladares 
97.-Norma. Lemus de Castillo 
98.-Dr. Noel Lindo Es¡ünoza 
99.-Juanave Cabrem de Estrada 

100.-Donald Rivas Villaverde 

SUPLENTES: 

Francisca Landero de Alonso 
Gregario Escoto 
María Antonieta de Chávez 
Denis Romero 
Tere Salazar de Vanegas 
Mercedes Terán de Rosales 
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Jaime Montealegre Reyes 
Jorge Cuadra Venerio 
Justo Orozco 
Gustavo González 
Alba Hernández Santamaría 
Matilde Díaz de Meléndez 
Dr. Ronald Palma 
Victoria Izaguirre de Meza 
Alvaro Vclásquez Sáenz 
Plutarco Anduray Vanegas 
Dani!o Roa 

Con lo que concluyó esta Acta, a las on
ce y treinta minutos de la mañana del día 
once de noviembre de mil no•:ecientos se
tenta y nueve, la que encontramos confor
me, ratificamos y firmamos. 

JUNTA DE GOBIERNO MUNICIPAL. 
- Nicolás Santos P. - Socorro A. de Mun
guía. - Tomás Donaire J. - Rarnún Ar
geñal V. - Antonio Ló¡¡cz N. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. -
Dr. Osear Tcnín Dubón - Dr. _1ntonio Ti
jcrino A. 

MINISTERIO DEL INTERIOR. - Dr. 
Francisco 111ontealegre CallejCTs. 

PROCURADURIA. - Dr .. Julio Benito 
Quintana. 

JUZGADO DISTRITO DE LO CIVIL. -
Dr. Adolfo Picado Pére.z. 

JUZGADO DISTRITO DEL CRIMEN. 
- Lic. Guillermo Pereira Castillo. 

Lista de Jurados de León 
Acta No. 1 

Primero: En la ciudad de León, a 
las nueve de la mañana. del once de no
viembre de mil novecientos setenta y n11e
ve. Reunidos todos los miembros de la , 
Junta de Gobierno de Reconstrucción ~f11-1 
nicip8,l. Compañeros: Dr. Ciro Orozco Be
rríos, don Jt1;:in Snndoval f'arajóni Tomás ! 
Pérez Pérez. Flavio Valladares Marín y 
Néstor :\fatute Pichardo, y Secretario que 
autoriza. Dos Deiegados de la Corte Su
prema de Justicia: CompafiC'ros Ernesto 
Valladares Torres y Octavio Avilés García .. 
Delegados del Ministerio del Interior, com
pañeros: Josó .Jesús \Tílchez ... L\.rosteguí y 
.Jorge Antonio Solís Piura. Delegados de 
Procuraduría Departamental: co1npañcro 
Dr. I,uis ll'clipc Pérez Caldera. Dos Dele
gados del Poder Judicial Civil y Criminal 
respcctivan1e11te, compañer·os: doctores 
Maym Parajón Zapata y Walter Vallada
res Llanes, c.011 el objeto de elegir los cien
to veinte Jurados para el próximo período, 
personas de calidad moral intachable, hon
radas, idóneas de la ciudad de León. 
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Segundo: Habiendo procedido a la elec-
ción resultaron electos los siguientes: 

L-Rosario Romero Ríos 
2,-Alejandro Pavón 
3, -Marvín Trujillo Ballesteros 
4.-Manuel Noguera 
5. -Mariana Barahona 
6.-Cándida Montoya de Fernández 
7. -Cony Parajón Aiejo 
8. -Róger Fernández 
9,--Gustavo Toruño Toruño 

10.-Juan Berríos 
lL-Antonio Meza Sáenz 
12, -Pilar Fonseca Lacayo 
13,-Míriam Górnez Cabrera 
H,-Gonzalo Camacho 
15, -Rosa Rodríguez 
16, -Francisco Zapata 
17. -Marina HerniÍndez de Pérez 
18, -E'élix Wioming Martínez 
EL -Guillermo Baca Reyes 
20.-Mercedes Flores de Baca 
21.-Leonel Herdocia Galo 
22.-Julio Espinoza Rueda 
23, -César Gómez 
24, --Mario Ramírez Zapata 
25.-Xiomara Galo de Ramírez 
26,-Julia Dávila 
27. -Juan Ramón Morales 
28. -Modesto Espinales 
29,-Bertha Argüello de Larios 
30.-Vilma Terán de Sánchez 
31.-Reynaldo Meléndez Rojas 
32, -Daniel Castillo Guevara 
33 , -Amalia Mairena de Rojas 
34, -Daniel Morales 
35. -Rodolfo Larios 
36.-Gustavo Escorcia Zavala 
37. -Aurora Rosales de Pérez 
38. --Alejandro Miranda 
39, -Alcides Fuentes Amaya 
40,-Ada Vargas de García 
41.-Pablo Padilla 
42,-Eldda Borge Montes 
43,-María Lourdes Pravia 
44,-Mario Valle 
45, -Lilliam Ruiz Benedith 
46,-Rertha Sótera Zapata Alvarado 
4 7, -Consuelo Acevedo 
48.-William Rojas A. 
49. -César Lanuza Rodríguez 
50. -Antonio Fajardo 
51. -Luisa Meléndez de Abarca 
52. -José Benito Flores 
53. -Francisco Torres 
54, -Lila Flores Reyes 
55, -Napoleón Flores 
56, -Ricardo Arce Solórzano 
57, -Enriaue Dávila Roque 
58,-Daysi Sánehez Zavala 
59.-Heminton Omier Wefter 
60.-Sebastián Munguía 
61. -Gioconda Ríos de Salgado 
62.-Adrián Alarcón Lindo 
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63.-Teresa Núñcz Cortés 
64.-Salvador Ortega Urroz 
65.-Alejandro Galo Alonso 
66. -Maritza Rojas Sánchez 
67 .-Míriam Roque Núñez 
68.-Míriam Olivas de Madriz 
69.-Francisco Narváez 
70.-Adelina Herrera de Pérez 
71.-Leonel Reyes 
72. -Luis Téllez Santos 
73. -Ligia Morales de Guido 
74.-César Augusto Díaz Baltodano 
75.-Juan Vallejos 
76. -Freddy González 
77 . -Salvador Padilla 
78.-Jnlio Rodríguez 
70.-Luis Blanco 
80. -Cleotilde Herrera 
81.-Iván Larios Santos 
82. -María Díaz 
83. --Claudio Pérez 
84. -Alicia García 
85. -Francisco Moreno Zamora 
86. -Róger Meléndez 
87. -Iván Vallejos 
88.-Alfonso Jirón 
89 .-Francisco Gutiérrez 
90. -Carlos Ortiz 
91. -Sergio Ortiz 
92.-Róger Urey Montoya 
93.-Danilo Marenco Sáenz 
94.-Alba Pérez de Herrera 
95. -1forcedes Lacayo de Areas 
96. -Alvaro Mairena 
97. -María Eugenia Robelo de Ruiz 
98. -Leonel Madriz González 
99.-Glcnda Marcia Reyes Alvarez 

100.-Yader Valerio Cortés Ruiz 

Quedan insaculados para las reposicio
nes legales los siguientes: 
101. -Orlando Olivas López 
102. -Marina de Lanzas 
103. -Estela Palacios de Vílchez 
104.-Lucía Bárcenas de Núñez 
105. -Pedro Antonio Martínez 
106.-Isabd Reyes 
107.-Francisco Antonio Gómez Pérez 
108.-0lga Pérez 
109. -Margarita de Morales 
110. -Concepción Linarte 
111. -Inés de Martínez 
112. -Victoriana Delgado 
113. -María Lourdes Chévez 
114. -Melba Cecilia Blandón Gadea 
115.-Edwin Palma Salgado 
116. -Armando Montoya Caballero 
117.-Luis Manuel. Zamora 
118. -Dennis Sandoval Paniagua 
119. -Lílliam García de Morales 
120.-Augusto César Jiménez 

Con lo que concluyó este acto, leída que 
fue la presente, la encontramos conforme. 
Aprobamos y firmamos. 

Remates 
Reg. No. 1189 - R/F 730385 - Valor C$ 75.00 

Ocho mañana, diez marzo próximo, subástanse, 
cuarenta inanzanas, comarca \lilirruca. Boaco. 

Ejecuta: Ramón Oporta n Genoveva Pjcado. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, catorce febrero mil no

vecientos ochenta. -- Socorro 1\.fedina ,Sria. 
3 3 

Rcg. l'.\o. 1190 - R/F 730481 -- Valor C$ 75.00 
Ocho n1añana, tre'ce 1narzo, subástansc, ciento 

cincuenta inanzanas, Paigua, Zelaya. 
Ejecuta: Cruz E:opinoza Gonz:.ílez a Ignacio Go

dínez. 
ilvalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boo_co, Uiecincho febrero mil no

vecientos 0chenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1191 - R/F 730483 - Valor C$ 75.00 
:r.:rueve 1nafiana, trece n1<J.rzo próximo, subás

ta:nse, trescientas manzanas, jurisdicción Paigua, 
Zelaya. 

Ejecuta: Encarnación Blanco Burgos a Narciso 
Blandón. 

/._valúo: Quinientos CJrdobas. 
Ju?.:gn.do Lacal. Boaco, dieciocho febrero mil no

vecientos ochenta. - S. lVIedina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1192 - R/F 730480 - Valor C$ 75.00 
Dlcz inañana, trece marzo próxin10, :::ubástan

se, ochenta manzanas, jurisdición Paigua, Zela~ 
ya. 

Ejecuta: Pedro Rocha López a Isabel Menda~ 
za. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Eoaco, dieciocho febrero n1il no

vecientos ochenta. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. Ko. 1193 - R/F 730482 --- Valor C$ 75.00 
Once 1nañana, trece n1arzo próxin10, Bubástan

sc, cuarenticinco lnanzanas, jurisdicción, Mati
guás, l\'Iatagalpa. 

Ejecuta: Isaíns Solelo OrL:i.z a José Santos Sán
chez. 

.i\Valúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, dieciocho febrero n1il no

vecientos ochenta. -- Socorro Medina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 119·1 -- R/F 730511 - Valor C$ 75.00 
Doce lneridianas, trece n1arzo próximo, subá.s

ta.nse, treinticinco 111anzanas, jurisdicción Mati
guás, Matagalpa. 

EJjccuta : Gerardo Dí::',Z a Jacinto Pérez. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, diecinueve febrero mil 

novecientos ochenta. - Socorro Medina, Sría. 
3 3 

Rcg. No. 117-:± - R/F 738963 - Valor C$ 150.00. 
Diez de !a lnañana, siete de lnarzo en curso, es_ 

te Juzgado, subastará, vehículo, Station Wagon, 
marca Datsun, motor 23g542, modelo WJPL-610-
\VT, chasis 803246, color rojo vino. 

Base: Doce ],'fil Ciento Cuarenta y Cinco Cór
dobas con 90/100. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Auton1otriz. S. A. (CRASA), 

en contra de la señora Ligia María Muñoz de 
Jaens. 

Dado en Juzgado Primero Civil Distrito. Ma
nagua, dieciocho febrero mil novecientos ochen
ta. - Carlos Ramos, Srio. 
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Reg. No. 1175 - R/F 738964 - Valor C$ 150.00 

Diez de la mañana, del siete de marzo en curso, 
este Juzgado, subastará vehiculo, camioncito, ti· 
po Caball, marca ?'rissan, modelo LC-240W A, cha
sis 101338, motor 4-60652, año 1975, color verde 
tierno. 

Ba::ie :Catorce Mil Trescientos Noventa Córdo· 
bas con 60/100. 

Oycnse posturas. 
Ejtcuto..: Crédito Automotriz, S. A. (CRASA), 

en contl'a de Jorge T_,úpez Callejas. 
Dado etJ. el .Tuzgado Prilnero Civil Distrito Civil 

Distrito. ~ J1da:1agua, diecinueve de febrero de mil 
novecie:..t0s ochenta. - Carlos Ramos, Srio. 

3 3 

H.eg. No. 1177 -- R/F 712193 - Valor C$ 50.00 
Tres tarde, doce rf1arzo corriente año, Juzgado 

Loeal Civil, rc1natará.sc, rú:itica, ubicada comarca 
l{ep.'.~.:::, jurisdicción Río Blanco, este departamen
to, de con10 13cisci0ntas noventa y cinco manza
nar~; Jir¡_1_:fu,:te: Norte, l\iiercedes Rocha; Sur, Al
fonso l\tieai.Lir('rio, río \Vilike, en 1nedio; Oriente, 
Julián 'v.'itinchán; :,r ],'lercedes Rocha; y Occiden
te, (}erón.!1""'10 Gon.~ález. 

V alorn.da Dos Idil Córdobas. 
Ejecuta: G·eróiürao Q,-:¡nzález Calero a Teófilo 

Ca1npos Solano. 
Oyense posturas 
J11zgada Local. :rvratagalpa, cuatro de febrero de 

mil novecientos ochenta. -- Digna María Laguna 
G., Secretaria. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Rcg. N"o. 784 - R/F 573689 - Valor C$ 75.00 

José Antonio Pérez Herrera, solicita supletorio 
urbano, Nagarote, lindante: Norte, Cementerio; 
Sur, Ros'.tlía Aguilar; Oriente, Esperanza Contre
ras; Poniente, Angel Ojeda. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, veinticinco enero mil 

novecientos ochenta. -· Jorge Hernández. 
3 2 

Reg, No. 785 -- R/F 745104 - Valor C$ 75.00 
Genaro Cerda, solicita titulo urbano, jurisdic

ción Rosario; Norte, Juana Santana; Oriente, Ca-
11e; Poniente, Gualterio Campos; Sur, Dolores 
Martínez. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, dos febrero mil nove

cientos ochenta. - Nubia Hernández, Sria. 
3 2 

Reg. No. 786 - R;'F 745037 - Valor C$ 75.00 
Marcelino Gómez, s01icita titulo rústica, juris

dicción Apo1npoá; Norte, Calle Pública; Sur, 
Francisco Gómez; Oriente, Resto Propiedad; Po
niente, Francisco Castillo. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, uno febrero mil nove

cientos ochenta. - Ma. D. Zúniga, Sria. 
3 2 

Reg. No. 787 -- R/F 745039 - Valor C$ 75.00 
Gustavo Znpata, solicita titulo rústica, juris

dicción San Jorg~; Sur, calle; Poniente, Norte, 
Juana Paniagua.; Oriente, Testamentaría, Esteban 
Hernández. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, uno febrero mil nove

cientos ochenta. -- Ma. D. Zúniga, Sria. 
3 2 

Reg. No. 795 - R/F 710641 - Valor C$ 75.00 
Sócrates Morales, solicita titulo urbano1 juris-

dicción, San Jorge; Oriente, Valentin Jiménez¡ 
Poniente, Carlos Holmann, calle; Norte, Rosa Me
léndez; Sur, Vicente Jiménez. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, treinta enero mil no

vecientos ochenta. - Ma. D. ZúD.iga, Sria. 
3 2 

Reg. No. 730 - R/F 709503 - Valor C$ 75.00 
Gregario Pérez, solicita supletorio, Los Ange

les; Oriente, Teresa Pérez; Po::.iente, Reyes Na
varrete; Norte, Tomás Espinoza; Sur, Calle. 

Estimado: Quinientos Córdobas. 
Opóngase. 
Juzgado Local. Diria.inba uno febrero, mil no

vecientos ochenta. - José Sabino Garcla C. 
3 3 

Reg. No. 713 -- R/F 718101 - Valor CS 225.00 
Serafín García IIerná:ndcz, solicita título su_ 

pletorio finca rústica, co1narca Cafén, esta ju
risdicciÓn, más o menos ciC'n 1nunzanas, superficie 
limitada asi: Oriente, Ra:lv11.dor Meza, Nery Cer
da; Poniente, Jerónimo Lira, Anastasia García; 
Norte, Teodoro, Cvra J\!Iolina; Sur, Serafín Gar
cía; finca rústica, co1narca Sr.n Isidro, esta juris
dicción, treinta manzanas, superficie, li1nitada o.
si: Oriente, Juan Solano; Ponie~,te, Máximo Cer
da; Norte, camino real Río Negro; Sur, Serafín 
García. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, quince ene

ro mil novecientos ochenta. - D. Ramirez A. -
J. Guzmán G., Srio. 

3 3 

Reg. No. 744 - R/F 623575 - Valor C$ 45.00 
José Dolores Ruiz, solicita título, rústico, Los 

Cerros, Norte, Jesús Cerda; Sur, Poniente, calle; 
Oriente, Inés Medrana. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintidós novie1nbre, 

mil novecientos setentinuevc. - Gladys de To

rres, Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 746- R/F 709397 - \Talor C$ 75.00 
Orlando Flores, solicita supletorio, urbano, O

riente, Oiga Arias; Poniente, 8ur, calles; Norte, 
Erlinda González. 

Estimado: Dos Mil Córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Dirian1ba, enero veintiséis, mil 

novecientos ochenta. - José Sabino Garcia C. -
Pedro Malina, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 747 - R/F 710603 - \ralor C$ 75.00 
Francisco Hurtado, unión. Ernesto, Justo, Mar

tina, Luis Hurtado, solicitan título, Potosí, Nor
te, Adilia Quiroz; Sur, Dolores Quiroz; Oriente, 
Edgar Acevedo; Poniente, Eduardo Larios. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, diecinueve enero mil 

novecientos ochenta. - Nubia Hernández, Sria. 
3 3 

Cítanse a tas Sras. Auxiliadora 
Sánchez de Chamorro y Socorro 

Alvarado vda. de López 
Reg. No. 1242 - R/F 739613 - <$ 50.00 

Cíta.se a Ja señora Auxiliadora Sánchez 
de Chamorro, mayor de edad, casada, de 
oficios del hogar y sin domicilio conocido, 
para que en término de veinte días, con-
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curra personalmente o por Apoderado a 
hacer uso de sus derechos, dentro de la 
Demanda Ejecutiva Singular, que en su 
contra ha incoado el Banco de la Vivien
da de Nicaragua; bajo apercibimiento de 
nombrarle Guardador Ad-Litem si no con
curre. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito 
Civil de Nianagua, a las nueve y veinte 
rninutos c·!.e la mañana del veintiu·.no de 
minutos de la mañana del veintiuno de 
febrero de mil novecientos ochenta. - Ar
turo Momles Gur,mán, Abogado y Juez Pri
mero de Distrito Civil. 

1 

Reg. No. 1241 - R/F 739614 - !$'. 75.00 

Cítase a la señora Socorro Alvarado viu
da de Iiópez, ma:vor de edad, casada, ama 
de c><S<t v sin domicilio conocido, para que 
dentro de el tórmino de veinte días con
rnrra ~·~-·,,.sn_11R,lrnente o por Apoderado a 
hacer uso de sus derechos, dentro de la 
J1Prn!:l.nd~, Ti~.iccutiva Singular, que en su 
co•:tm entablará el Banco de la Vivienda 
de N-i~ar3,gua; bajo al)ercibimiento de nom· 
brarle Guard?.dor Ad-Litem si no concurre. 

Do.:fo en el Jnzgado Primero de Distrito 
CJvil de }fan?vgua; a 19,S diez de la mañana 
drl vcjnti.nno ele febrero de mi1 novecientos 
ocli_e:nt:J. ---- Arturo !\.'.lo)_'ales Guzmán, Abo~ 

gado y Jue?. Prirncro de D-istrito Civil. 
1 

CITASE A ACCIO:--lISTAS MAS POR MENOS 

Rcg-. J"::-o. 1~02 ---- I--l/11' 7:=:f1378 -- 1/2 C~ 225.00 

CH[l_c:e '' accioni~;ü1s M~R por Menos de Cen
troaF-;0;-·ic:\ 8. A., na"a. que el vigésimo segundo 
dí::i.. élc;:.pnr~s d' 1'.~ úJ"hnui p11blicr>_ci6n de P.stos e

dicto<i. nrw11brr reprf',:10ntnrte dentro del juicio 
f'j'_'cu'Jvo Finp:nlal' f'nt::tbln.do en su contra por IN
DESA.. Lt:1. r0uni6_r1 ,<eP l•;irú r·11 el local de este 

dc:o;pacho bajo apercibimiento de nombrarlo esta 
autoridad. 

.Tu~¡;:;·8_0o Pl'irr.0rn Civil del Distrito. Managua, 
veinte febrero de n1:1 novecientos: ochenta. - Ar
turo Jl.:'.!:0r,1k\.:.: Gl;/'.l'll{~n . .TUI"? Prin1ero Civil del Dis

trito de :Lt:in~:;,gu~!.. --- TJ. llo1nero S., Srio. 
3 3 

""··--""'~:-:.c.::·., __ -.o ·-.-·,e::.·--~~--::::-~~-- ----~==-===..-....-..,.,.::r 

CJ'l'ASl<~ A. ACCIONI~l'f/1._S DE PORCAR 

Reg. J>Jo. 1.20;~ It/F 739378 ~ 2/2 C$ 225.00 

Cítasc accionistas de PORCAR & Cia. Limita
da, para que e:l vigésin10 segundo día después de 

Ja últin1_1 ;')Hbl:ic:lciún esto.o; edictos, comparezcan 
local este .Tu~·:r;ado, a nornbrri,r representante de 
JD. C0111P'-lfii"', que la n~presenta en el juicio eje
(·1~Uvo pr,;n(lario c11tabI8do en su contra por IN

I)E'·~A. bn..io rqJ~cr<::1hin1ü,11tos dí' que si no Jo hacen 
lo non•brnrá est~ autoridad. 

JuzQ'ado Prilnero Civil del Distrito de 1\-lana
g-ua, J\.fnnn.~1J8., veinte ele febrero de mil novecien
tos ochenta. - Arturo- 1'!orales Guzmán, Juez Pri

mero Civil del Distrito •1c Managua. - L. Rome
ro Saballos, Srio. 

3 3 

No. 50 

SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE INVERSION OBLIGACION' 

RENTABLE EMITIDO POR INDESA 

Reg. No. 1143 - R/F 738145 -, Valor CS 225.00 

Se informa a solicitud de parte interesada, que 
el Título de Inversión, "Obligación Rento.ble Cer~ 

tificada" emitido por INDES.A. se ha extraviado, 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

11-Ionto Pla~o E·n-iisión 

CH-1234-ID C$100,000.00 3 años 12/Jun./77 

Su titular solicit8, lf'.. reposición correspondien
te. De no haber oposición de~J.tro de u~1 plazo de 
treinta dias a partir de la prin1cra publicación de 
este aviso, por este inedio se efectuará la reposi
ción, dejando sin valor el título original, objeto 

de la presente. 
N adine S. Cardenal, 
Responsable VTalores. 

3 2 

CANCELANSE CERTIFICADOS DE 
ACCIONES DE FABRICA DE ?RODUCTOS 

LACTEOS LA PERFECTA 

Reg, No. 1120 - R/F 738153 - ·valor C$ 37Ci.OO 

Arturo Morales Guz1nán, ATlo$a(lO y Juez Pri
mero Civil del Distrito de l\/fn.nagn8., CPrtifica el 
decreto que en parte condl!:·e~_,tc dice: 

Prilnero: Cancélanse 10·3 Ccrlificct<lcs d•:: Accio
nes de Fábrica de Prod~2cto3 Láctr-os r..a Perfec

ta, S. A., Números 22, 23, 2·:1:. 25 y 23, por cin
cuenta acciones cada unrJ_. r0nrer,wntnndo lin total 
de doscientas cincuenta uccÚ:rrr>.'>, a favor d;~l se

ñor Jaime InocentC' Llancs \'c1i":r:<_;:u0·.:. 

Segundo: Publíc:uesc un cartel co:1t;2ni~ndo los 

datos necesarios de l~X·1 d1Jc111nentos a cn~1cclar y 
reponer, el cual se p11b1ic::i.'_'{~ por tres V\>ces en 

el Diario Oficial. con intervalos de siete días por 
lo menos en cada publicació::t, todo al cuidado y 
por cuenta del solicitante. 

Tercero: Se autori.7-a a Fúbricrt de Productos 
Lácteos La Perfecta, S. A., una ve7. transcurridos 
se$enta días desde la fce]1n de la úlU1na publica
ción del Decreto en el J)iario ()ficial, p~rr" que 
emita nuevos certificados reponiendo ri los cance
lados y por la misma C'<'1x!::iG.t~d f:e ·:!ccion~s de lo::i 
documentos originalc~1. t-::'6piP~·0 :,.~ I'fotifíques0. 
- A. Morales G. ---- C. Ramos, Srio. 

Dado en el Juzgado Prin1cro Civil del Distrito, 

a las once de Ja mafiana <l('l nueve de febrero de 
mil novecientos ochenta. -· ¿\.rtnro !\forales G., 
Juez Primero Civil de Distrito. 

3 2 

SOLICT'rUD DE CANCELr\.CION Y 
REPOSICION DB_j Cl;JRTIFICAD() DE ilTJTL'O 

EXTENDIDO POR F'I~! ANCIERA INDUSTRIAL 
AGROl'.)ECUARIA 

Reg. No. 830 - R/J<' 735503 \la-10r C~ 225.00 

Sara Rivera de Rorlríguf'z_. solicita cancelación 
y reposición de Certificado <le J;{utuo extendido a 

su favor por Financier~. Industrial Agropecuaria, 
descrito así: 

Número: B~4736 
Tasa de Interés ;1:,1u;1l: ll1S{
Forma de Pag"o: Anual 
Plazo : 5 años 
Cantidad: CS 5,000.00 
Fecha: Septie1nbre 30 de 1075 
A favor de: Sara Rivera. d8 Rndrí2.'uez. 

Juzgado Primero Civil del Di.::;trito. 1vianagua, 
cuatro de febrero de 1nil novecientos ochenta. -
Arturo Morales Guz1nán, Juez Prin1ero Civil del 
Distrito de Managua. 
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SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE CER'l'IFICADOS DE 

DEPOSITO EMITIDOS POR INMOBILIARIA 
DE AIIORRO y IJREs·rAl\.'.IO 

Reg. No. 8,l5 -- R/F 735535 - Valor C$ 375.00 

Avisa: 
Que los Cerlificados de Depósitos que aquí se 

detallan han sldo rcpo::_'tados coino extraviados, 
solicitándos<:.! de parte int0resuda. su cancelación y 
Rubsiguient2 repo~!ción, los Cl'.ales correc:po.1den a 
la siguiente descripción: 

Nún1cro Prin.rfpal l"./E11iisió1~ 
, --==-==-=---

fl10 PF e~ 100,000,00 1/Kov./71 
J152 CIC C$ 5,000.00 ~9/Enc./79 
1153 CIC C$ 5,000.00 29/Ene./79 
1151 ere es 5,000.00 29/Ene./79 
1135 CIC es 5,000.00 29/Ene./79 
1156 CIC es 5.000.00 29/Ene./79 
1157 CIC C$ 5,000.00 29/Ene./79 
1008 CIC e~ 5.000.00 28/Dic./78 
1031 ere C" , 25,000.00 30/Ene./79 
4321 PF es 20,000.00 27 /Dic./78 

De no haber oposición dentro de U<1 plazo de 
treinta días a parlir de la prin~('!.":.:t. p~:blico.ción de 
este cartel, ~'e procederá a lo solicitado. 

Dionisia Cl:.a1norro Chamorro, 
Gerente G0l1crnl. 

IN~IOBILIARTA DE; _1\I-IOH.RO Y !">RESTA!v!O, 
~ A. • 8 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1176 - R/F 712312 -- (f 75.00 

Alej~,ndra Soza ~forraz viuda de Espi
no:~a, n1avo:r de ednd, viuda, (le oficios do
mésticos ~v del don1i.cilio de I~squiµulas, es
te dep:i,rt::! rr1ento, solicitJ, sin pCrjÚicio por
ción r.nn;v·ugal sea Ch~claradq, heredera de 
todos los bienes. der~chos y acc.i.onEs q11e 
al mo~·I)· clej6 s 1). difunto esposo Osmán 
Esteban Es~inoza ,Ia"!:'quín, a sus hijos: Os
ear ~~reddy, l\/I;_:;_.ria Jano:-:t, Gioconda del So
corro1 Osmán Alexis, Douglas José y Ale
jandra Fermina, todos de apellido E'spino
za Soza. 

Interesados opónganse. 

D.?.d·:> Juzg2,do Civ;.1 del Distrjto de Ma
tagaJp;:;_, d·_yJ do I7'-''hrero de mil novecie-n
tcs o~l!cr~J:1. ·----- FJ. JaeH .ri ~- ."1?,ein't 11c!ás~ 
quez Püicdu.) Sccrct.arh1 .. 

1 

Juzgado Primero de Distrito de lo Civil. 
~.tíanagua, a las once de la mañana del día 
veintidós de febrero de mil novecientos 
ochenta. - Arturo Morales Guzmán, Juez 
Primero de Distrito de lo Civil. - Leonel 
Romero Saballos, Secretario. 

1 

Reg. No. 1251 - R/F 713423 cy: 25.00 

José Inocensio Aguilar Gucv2,ra, solicita 
decláresele heredero de su difunta madre 
Bcrnabcla Guevara vi1tda c!e Aguilar, bie
nes, derechos, acciones. 

Opóngase. 

Juzgado Civil del Distrito. Granada, die
ciocho enero, de mil novecientos ochenta. 
- ~íarvín !\1eza, Secretario. 

J 

Reg. No. 1240 -- R/F 719200 ~50.00 

MeJ.ania Corrales Caldera de Ramírez so
licita se le declare heredera junto con her
manos Alejandro, Caries y Ramón Corra
les Caldera y Anita Corrales rle Velásqucz, 
bienes, derechos y acciones, difunta madre 
Juana Caldera de Corrales. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, enero 
füeciocho, ochenta. Helmcre Miranda, 
Secretario. 

1 

Reg. No. 1248 - R/F 739493 - ~ 75.00 

Maríe, Auxiliadorn Montiel Suárez, en 
i1ombre propio y re1'..tcsentació11 de sus 
nietos: Evenor y Gilbert, ambos de apelli
dos Arróliga Flores, pide se les declaren 
J1.ercdercs univers::iJ..::'s de todos los biene~"3, 
derechos y acciones que dejara el causante 
señor Ev2nor .._-\rróliga Iviontiel. 

Opón¡;ase e!l el término de ley. 

Dado en la ciEdad de }/fanagua, a 1as 
once treinta minutos de la me,ñana del día 
1r:::jntc de febrero de mil novecientos oc11en-
1a. -- A. Morales G., Juez Primero Civil 
Distrito. 

1 

Rcg. No. 1246 - H/F 73!l484 - ~: 75.00 Reg. No. 1247 -- R/l<' 739517 (1¡:50.00 

P.~~1xiliader;>, I..óncz Zr:led.ún viuda de 
:Mo11jarrc:::o;, sin perj1.1icio de~ Ja c:_1_a1ta con
:lugal <:_G~; le C'Orrcsvont~e, soJieit:~ .. deelá
rcnse ú1iJ.cos herederos de todos los hi.'-'
neo:, de::.·echos y acciones, q·ue a f:ll mt1ertc~ 
dejó su esposo ;,r padre respectivamente Sr. 
Pedro Rafael Mo!ljarrez Vanegas, a sus 
menores hijos: Ana Angelina, Nora, Félix 
Pedro. Martlm Ruth, Amílcar Enrique, 
José Francisco, Marcial y O lis Benjamín 
Monjarrez López, 

Oponga.use. 

Míriam I .. ópez ·viuda de Cajina, solicita 
a.eclárane ·única)~ universal heredera todos 
hier1.es, derechos, accion0s, a, su muerte dew 
jP,ra don Hirci.o Pompilio Cajina !tocha, a 
cu hija Carmen Isabel Cajina López. 

Oposiciones: Término legal. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. 
Managua, veintidós febrero, mil novecien-

1 

tos ochenta. - Margarita Cuadra Galle
gos, Juez Segundo Civil de Distrito de Ma

· j nagua. 
1 
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